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DEL TRIBTINAL CONTENCIOSO

A: PUBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el No. Z?4-2019-TCE, se ha dictado lo que a continuación
me permito transcribir:

,¡r\r r( r.r .ltt1. ta.tr.rrt¡ t,.t) <l..rrt<r< t <tt t.¿

"RESOLUCIÓN

INCIDENTE DE RECUSACIÓN

CAUSA No. 22tl-2019-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Diskito Metropoütano, 31 de mayo
de 2019. l-as 11h35.- VISTOS.- Agréguese a los autos: a) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2019
07010 de 26 de mayo de 2019, surrito por el abogado Alex Guerra Troya, Secretario
General del Tribunal Contencioso Electoral, dirigido a Ia abogada lvonne Co]oma Peralta,
lueza Suplente, en el que indica: "(.,.) una uez quc ha sido posesionados legabtcnte todos los
lueces Supbntes y en razón de que eI doctor Guillanno Ortega Cnicedo, Pinter luez suplente, se
eflcuentra reentplazando en sus ftnciones al d.octor Arhro übrera Peñaherrera, ]uez pincipal;
cúmplmte conaocar a Usted, en su calidad de Segunda lueza Suplente de este Organisnto, para
integrar cl Pleno del Tibunnl Contencioso Electoral, para ccnocar y resolzter et Incidente de
Reansaci(m interpuesto dentro de Ia causs 22*2019-TCE," b) El 26 de mayo de 2019, el abogado
A.lex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, al amparo de lo
preüsto en el articu.lo 5 del Reglamento de Recusaciones presentadas ante el Tribunal
Contencioso Electoral, procedió al sorteo electrónico de la causa No.224-2019TCE,
radicándose la calidad de fuez Ponente en la doctora Pabicia Guaicha Rivera, Jueza del
Tribunal Contencioso Electoral c) El 28 de mayo de 2019, a las 18h51, ingresa por Secretaría
General de este Tribunal, un escrito en dos (02) fojas, suscrito por el doctor foaquln Viteri
Llanga, Juez Presidente del Tribunal Contencioso Electoral (E) m el que indica: "(...) en
referencia al incidente de ¡eansación dentro de la causa signada con el No. 224-2019-TCE,
presetttado en nd contra por el señor lulio César Loayza Romero; deúro del término legal doy
crmtestación (.,.)"; d) El29 de mayo de 201,9, a las 11h57, ingresa por Secreta¡ia General de
este Tribunal, r¡n escrito en una (1) foia zuscrito por el doctor Joaquin V.iteri Llanga, Juez
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral (E).

ANTECEDENTES:

1.1 El 16 de mayo de 2019, a las 22h34, ingresó por Secretaria General del Tribunal
Contencioso Electoral, un escito en nueve (9) foias y en calidad de anexos quinientas
sesenta y nueve (569) fo¡as. A foia quini€ntos sesenta y tres (563) consta un (01) pen drive
DT 101 G2 color roio, el errito está firmado por el señor Julio César Loayza Romero,
Secreta¡io Nacional del Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 4, quien manifiesta
interPoner un "Recutso Extruordinaio de Nulidad de cont'ornridad con lo establecido en el artíanlo
268 numerul 3 de la by Orgánicn Electoral y de Organizaciones Políticas de a Re¡túbtica del
Ecuador, Codigo de h Democracia (. . .), se detlare La Nulidad de ootaciones de conlormidad con lo
dispuesto efl los numernles 3 y 4 del nnícttlo 743 de Ia ky Orgánica Electoral Y De Organizaciones
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Polític¡s de la Rcpública ful Eanador, Código de ln Denctcracia; V, tl confg]rnrse tn consecucncin

adenús Io establecido e el nunrcrol1 del artíatlo 147 del mi*no anerpo legal.. ". (sic) (fs. 1 a 578)

1.2 Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el número No. 224-2019-TCE y en

virtud del sorteo electónico realizado, se radicó la comPetencia en el dmtor Joaquín Viteri
Llanga, Juez Presidente del Tribuna.l Contencioso Electoral, según se desprende de la razón
de 17 de mayo de 2019, suscrita por el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del
Tribunal Contencioso Electoral. (f. 579)

1.3 El expediente fue recibido en el despacho del ]uez sustanciador el 17 de mayo de 2019, a

las 13h00, en quinientas ochenta fojas.

1.4 Auto de 18 de ma;,o de 2019, a las 16h56, mediante el cual el ]uez sustanciador, disPuso:

(.,.) PRIMERO.- Que el recurrente, Juüo César Loalza Ronero, en el plazo de un día:1.1
Aclare y comFlete tal como lo establer:e el Reglamento de Trámites Contencioso
Electorale6 del'Iribunal Contencioso Electoral, en sus articulo 13 numerales 3 y 4; v,76
nume¡aL-1,4 y 5. Téngase en cuenta [o establecido en el articulo 4 ibidem, que detemira
"du¡ante el periodo elecloral, todos los días y horas son hábiles Fuera del periodo
electoral correrán solamente los días Iaborales." (...) (f. 584

1.5 El 19 de mayo de 2079, alas1,6h47, ingresa por Secretarla General de este Tribunal, un
escrito en ocho (08) fojas y en calidad de a¡exos cuatro (04) fojas suscrito por el doctor
Guillermo González, patrocinador del señor fulio César Loayza Romero. (fs. 589 a 600 vlta.)

1.6 Oficio Nro. CNE-SC-201,9-00702-OÍ., de 20 de mayo de 2019, suscrito por el doctor
Victor Hugo Aiila Mortu ingresado por Secretarla General del Tribunal Contencioso

Electoral el 20 de mayo de 2079, a las 16h08, en una foja y en calidad de anexos dieciocho
(18) fojas. (fs. 602 a 620)

1.7 Copia certificada de Ia Resolución N"PLE-TCE-1-22-05-2019-EXT tle 22 de mayo de

2019, adoptada por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual encargan
la Presidencia al doctor JoaquÍn Viteri Llarga. (fs. 622 a 624)

1.8 Auto de 23 de mayo de 2019, a las I2h22, mediante el cual el Juez sustanciador
ARCHIVA la presente causa. (fs.625 a 626 vlta,)

1.9 El 23 de mayo de 2019, a las 19h12, (fs. 645 a 647 inclusive) ingresa por Secretaria
General del Tribunal Contencioso Electoral, un escrito en dos (2) foias y en calidad de
anexos diecisiete (17) fo1as, suscrito por el doctor Guillermo González O., pairocinador del
señor lulio César Romero, en el cual indica: "(, ,.) De la reaisión eI texto dtl ntLto de arclúao se

fus¡nende que el Señor luez hn procedido al archiz,o de Ia cmtsa 230 mgumetttnndo en bnse a

infomr ación de la causa que ne corresponde (22+2019-TCE), ntotizto por el utal se ln prontmciado
ya en relaaór n tni carsa y por el cual está inryosibilitado dt seguir nctuanrlo con Ia bnparcialidad

que corespurfu a un luez de[ Tibunal Conteacioso Electoral; por tal consideración al corresponder

el tramite de la Apclactón qL Pleno drl TibrmaL, de conformidad con lo disptesto et el nuttteral 7 del

artículo 3 del Reglamento de Sustanciación de Recusaciotus presuúndas aúe cl Tribural
Contencioso Electornl, nruy rcspetuosdmente conparczco múe el Plmo d¿l Tibunal Contencioso

Electoral para solicifm que el señor Doctor loaquín Viteri Llanga juez Presidente d¿ este Tribunnl,
no inter-oengn en el canocimíenfo y rcsoh,tción de la presente cnusa poÍ considerar que inatrre en la

siguiente cattsal dc recusación detenninadt en este Reglamenlo.( . . ,)" (fs. 645 a 646 vlta.)
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1.10 Escrito presentado por el señor Julio César Romero, a través de su patrocinador doctor
Guillermo González O., ingresado por Secretaria General de este Tribunal el 24 de mayo de
2019, a las 16h00. (fs. 648 a 653)

1.11 Auto de 25 de mayo de 2019, a las 18h12, mediante el cual el doctor JoaquÍn Viteri
Llanga, ]uez zustanciador, dispuso:

(.-.) PRIMERO.- Suspende¡ Ia t¡amitación v el plazo para resolve¡ la causa prir¡cipal hasta
que se resuelva el incidente de fecusación p¡esentado por el recurrmte, mediante escrito de
23 de mavo e 2019. SEGLINDO,- Por haberse interpuesto el incidente de ¡ecusación dentro
de la causa N'224-201+TCE en la cual actúo como Juez Sustanciadoi, de aoerdo con el
inciso segundo del articulo 5 del Reglamento ibídem me doy por notificado con la p¡esqrte
proüdencia. (... ) (f. 654)

1.12 Oficio Nro. TCE-SGOM-2079-070TO de 26 de mayo de 2019, suscrito por el abogado
AIex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso Electo¡al, dirigido a la
abogada Ivonne Coloma Peralta, fueza Suplente, en el que indica: "(..-) una oez que han sido
posesionados legalmente todos los lueces Suplentes y en rmón de qtte el doctor Guillenno Ortega
Caicedo, Pimer luez suplente, se encuentra reanplazando en sls funciones al doctot Arturc
Cabrera Peñaluneru, Iuez Pinciíral; cúmpleme c(maocat a Usted, en su calidad de Segundn lueza
Suplente de este Organismo, pma integrar el Pleno del Tibunal Contrncioso Ebctoral, paru cnnocer
y resolzrer al lncidcnte de Reansación interpuesto dentro de la crusa 224-2019-TCE."(f.656)

1.13 El26 de mayo de 2019, el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral, al amparo de lo previsto en el artÍculo 5 del Reglamento de
Recusaciones presentadas ante el Tribunal Contencioso Electoral, procedió al sorteo
elechónico del incidente en la causa No. 224-2019TCE, ¡adicándose la calidad de luez
Ponente en la doctora Patricia Guaicha Rivera, Jueza del Tribu¡al Contencioso Electoral. (f.
658)

1.14 El expediente fue recibido en el despacho de la doctora Pabicia Guaicha Rivera, Jueza
Ponente, el27 de mayo de 2019, a las 10h06, en seiscientos cincuenta y ocho (658) fo¡as.

1.15 El 28 de mayo de 2019, a las 18h51, ingresa por SecetarÍa General de este Tribunal, un
errito en dos (02) foias, suscrito por el doctor JoaquÍn Viteri Llanga, en el que indica: "(...)
en relermcia nl incid.eúe de recusaci(m dcntro dc la ausa signada con el No. 224-20L9-TCE,
presetttado en mi conlra por el señor lulio César Inaym Ronrero; dentro del ténnino legal doy
contestación (. . .)" . (fs. 659 a 660)

7.76E129 de mayo de 2019, a las 11h57, ingresa por Secretaría General de este Tribunal, un
escrito en una (1) foja susaito por el doctor JoaquÍn Viteri Llanga, Juez Presidente del
Tribunal Contencioso Electoral (E). (f. 662)

Con lm antecedentes expuestos se procede con el siguiente análisis y resolución:

II. ANAI,IS6 SOBRE LA FORMA

COMPETENCIA

tt)ra t< t<t .lttt' I:<)t..t,ta t-'t¿ <1.'¡rt<,1 ¡ trt t.,

2.1.

u
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Los artlculos 75, 76 nume¡ales 1 y 7 literal k) y 82 de la Constitución de la República del
Ecuador, regulan los principios de la tutela judicial efectiva, el debido proceso v la
seguridad jurídica; los numerales 1 y 10 del a¡tÍculo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la Repúbüca del Ecuador, Código de la Democracia, indican:

Art- 70-- EI T¡ibunal Conteñcioso Electoral tendrá, las siguientes funciones:

1. AdministEr justicia como insta¡.ia final en materia electoral y expedir fallos
(,)
10. Expedir las normas so[':¡e ordenación y bámite de los procesos, así como las
resoluciones y la reglamentación necesada para su fu¡cionar erto; (...)

Con las facultades reglamentarias, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, dictó los
siguientes reglamentos :

1. Reglamento de T¡ámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso
Electoral, publicado en el Suplemento del Regrstro Oficial No. 412 de 24 de marzo
de 2011,

2. Reglamento de Susta¡ciación de Recusaciones presentadas ante el Tribunal
Contencioso Electoral, aprobado mediante Resolución PLE-TCE-536-2977-2017, de
29 de noviembre de 2017.

El artículo 1 del Reglamento de Sustanciación de Recusaciones presentadas ante el Tribunal
Contencioso Electoral, establece:

A¡t. 1.- l-a ¡e.usación es el afto a través del cual el pehcionano comparece ante el Pleno del
Tribunal Contencioso Ele.toral Fara solicitar que una iueza o juez electoÉl no intervenga en
el conocimiento v resolución de una causa contencioso electoral o absolución de consulta
por considerar que incurre en alguna de las causales de recusación determinadas err este
Reglamento.

Por lo expuesto, le corresponde al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, conocer y
resolver el presente incidente de RECUSACIÓN.

2.2 LEGITIMACIÓNACTIVA

De conformidad con el inciso segundo del a¡tículo 244 del Código de la Democracia,
pueden proponer acciones v recursos contenciosos electorales:

"Las personas en goce de Io5 de¡echos politicos y de participación, con capacidad de elegir, y las
personas juridicas, podrán p¡opone¡ los recursos previstos en esta lry exclusivamente cuando
sus derechos suhjetivos hayan sido u¡lnerados (,.,)"

En la presente causa, las partes procesales son: Julio César Loayza Romero, Secreta¡io
Nacional del Moümiento Ecuatoriano Unido, Lista 4 y su patrocinadot doctor Guille¡mo
Go¡zález O., por otra parte, la ]unta Provincial Electoral de Los Ríos de la que emanó la
Resolución No. 5ZI-CNE-IPELR-2019 de 12 de mayo de 2019, por la cual aprueban los
resultados numéricos de la dignidad de Alcalde del cantón Quevedo de la provincia de Los
Ríos.

Por lo que el recurrente cuentan con la legitimación activa para proponer el presente
Incidente de Recusación.
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IU. CONSIDERACIONES IURÍDICAS

A fojas 645 a 646 vlta. del expediente, el Recurrente a través de su abogado patrocinador
doctor Guillermo GonzáIez Orquera, presenta un esoito el23 de mayo de 2019, a las 19h12,
por el cual recusan al doctor Joaquin Viteri Llanga, Juez sustanciador de la causa No. 22¡1-

2019-TCE anh el Plmo del Tribu¡al Contencioso Electoral, indicando:

()
Tengo conocimiento de la notificación realizada en la causa 230-2019-TCE por la cual usted
ha dispuesto el A¡chivo de esa cawa argumentando que:

"CON RELACIÓN AL CI,\4PLIMIM{TO DE LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 1,

4 Y 5 DEL ARÍCULO 76 DEL REGLAMENTO DE TRÁMTES CONTENCIOSO
ELE"IORALES DEL TRBL,NAL CONTENCIOSO - ELECTORAL [.1/] 1. lndicación precisa
de la iunta recepto¡a o iuntas cuvas votaciones se plantea la nulidad. [/1 t-a lndicación
precisa de las luntas Receptoras del Voto materia del preseribe RecuEo se encuentra como
a¡exo adir¡¡to al esc¡ito inicial; y, en el texto del Recurso además encontfamos la
explicación deta.[ada de los motivos por los que se plántea dicha nulidad en base a los
argumentos planteados a tal efecto llna vez se encuentran demostradas con las pruebas v
a¡gumentos puestos a consideración del Pleno que se han configulado las causales de
nuüdad establecidas en la ley. [.//] Sin periuicio de lo anterior es importa¡te anotar que el
detalle con la indicación p¡erisa de la Juntas Recepto¡as cuyas actas se acompañaron al
escrito inicial se encuenfa de fojas 511 a 526 del expediente. [.1/] 4. Señalar h elección que
se impugna, manifestando expresamente si se objeta la nul-idad de votaciones, elecciones o
escrutinios. [.../l ta elección que se impugna corresponde a ]a del pasado 24 de ma¡zo de
2019 Elecciones S€ccionales en la dignidad de Alcatde del cantón Quevedo, Provirrcia de
LOS RIOS; y, se obreta la nulidad de las votaciones; y, por consecuencia de las mismas al
configurarse Ia causal establecida en el nume¡al 1 del art. 147 de la Ley Orgánica Electo¡al,
se obieta también la nul-idad de las ehcciones. [./] 5. La mención individualizada del acta de
escrutinios pror.incial, regional, distritos met¡opolitanos, ciEu¡scripción del exterio¡ o
nacional que se impugm. [.../]El (src) detalle de las aclas de esclutinio que corresponden a
las circunrripciones materia el presenbe recu¡so se srcuentran de fojas 511a 526 del
expediente."

"(...) Es decir que, el escrito de la s€ñora Yermy Viwiana Domínguez Saltos, no es claro y
continúa siendo impreciso; por lo que, la recur¡ente no da cumplimiento a la providencia de
1E de mayo de 2019 las 18h02 ( .,)"

De la revisión del texto del auto de a¡chivo se desprende que el Señor Juez ha procedido al
archivo de la causa 230 argumentando m base a informac¡ón de la causa que me
corresponde (224.2019-TCE), motivo por el cual se ha pronunciado ya en relación a mi causa
y por el cual está imposibilitado de segui¡ actuando con la irnparcialidad que corresponde a

ur Juez del Tribunal Contencioso Electoml; por tal consideración al corresponde¡ el trámite
de la Apelación al Pleno del T¡ibunal de confo¡midad con lo dispuesto en el numeral 7 del
a¡tkulo 3 del Reglamerto de Sustanciación de Recusacio¡res presentadas ante el Tribunal
Contencioso Electoral para soücitar que el sqtor Docto¡ Joaquin Viteri Llanga, juez
Presidente de este Tribunal, no intervenga al el conocimiento y resolución de la presente
causa por considerar que incu[e en la siguiente causal de recusación determinada en este
Reglamento. ( ..)"

El doctor ]oaquín Viteri Llanga, en su escrito de contestación a la recusación propuesta por
el señor Julio César Loayza Romero mismo que se encuentra de fojas 659 a 660 del
expediente, en el que indica:

"Doctor Joaquín Vicente Viteri Llanga" Juez Presidente del Tribunal Contericioso Electoral,
en referencia al incidente de recusación dentro de la causa signÁda con el No- 224-z)1qTCE,

)L1sa ¡c la qare gar<rr-tizo <7err1<rcr<aci<1

a
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presentado en mi contra por el seño¡ Julio Césa¡ Loayza Romero; dentro del té¡mino legal
do) ( ontestación eñ los siguiente5 terminos:

1.- ANTECEDENTES:

1,1.- Con fecha 16 de mayo de 2019, a las 22h34, se presenta en SecretarÍa General del
Tribunal Contencioso ElectoÉI, por pafte del señor Julio Cesar Loayza Romero, en calidad
de Secretario Nacional del Movimiento Ecuatoiano Unido, Lista 4, r¡n escrito, manifesta¡do
en la parte pertinente qlrei presenta: "Re(urso Extrao¡dinario de Nulidad de conformidad
coÍl lo estah¡ecido con Io establecido en el articulo 268 numeral 3 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuado¿ Código de la
l)emocracia [...]; solicita se declare la Nulidad de votaciones de conformidad con lo
dispuesto en los numerales 3 y 4 del articulo 143 de la Ley OrgáI]ica Electoral y de
Organüaciones Poliücas de Ia RepúbLica del E¡uado¡, Código de la Democracia; v, al
configunrse en consecuencia además lo establecido en el numeral 1 del artículo 147 del
mismo cuerpo legal". Causa a Ia que se le asigna el No. 22,L20] +TCE y, se tadica la
competencia en €ste Juzgado¡.

1.2.- Mediante Providencia de 18 de mayo de 2019 a las 16h52, el suscrito Juez Sustanciado¡,
dispone que el recurrente, ]ulio Cósar Loayza Romero, Se.reta¡io Nacional del Movimiento
Ecuato a¡o Unido, Lista 4, acla¡e y conplete como lo establece el Reglamento de Trámites
Contencioso Electorales del TriLrunal Contencioso Electo¡al, en sus articulos 13 y 76.

1.3.- Luego de rerifica¡ el cumplimiento de requisitos, se determinó que el tecurrentg no
aclara el ¡ecurso, disponiendo el Archivo de Ia causa mediante Auto de fecha 23 de mayo de
2019, a )as 12h2¿ entregado en Secretaía General a la§ 14h51, de confomridad con lo
dispuesto en el inciso final del afticulo 13 del Reglamento de Triámites Contencioso
Ele.torales, que dice: ",,,Crarrdo _fiBre obsürq dmbiguo, i lprecisa o o ptkda dethtLil's¿ ltl
prcte sióll drl rea[reflte o accioltÚlte, se ma¡tdard o aclarar ett el mismo pLaza. Dt: 11o cofi+lletdrie o

ñ:lararse dentro del pluo estabbcido se ordetnrá el drclllt'o de la cELéa l?or el úgalto juristliLciorral
cofltpctetltc."

1.4,- EI escrito que contiene el incidente de recusació¡ en esta causa, fue p¡esentado en la
Sec¡etaía General de este Tribunal el 23 de mayo de 20-19, a las 19h1¿ por el señor Jul¡o
Cesar Loa]'za Rome¡o, documento suscrito por el abogado defensor Dr. Guillermo Gonziílez
o
1.5.- Con prol.idencia cle 25 de mayo de 2019 a las 18h1¿ en conocimiento de la recusación
presentada, dispuse la suspensión del plazo, que se remita el expediente a Secreta¡Ía
General, diíndome po¡ notificado.

()
CONTESTACIÓN AL INCIDENTE DE RECUSACION PRESENTADO POR EL SENOR
LINDÓN ANTOMO CABRERA CABRERA: (6iC)

EI articulo 5 del Reglamento de Sustanciación de Recusaciones p¡esentadas ante el Trihunal
Contencioso Electoral el cual no¡ma el plazo y procedimiento que debe aplicarse para la
presentación y resolución del incidente de recr¡sación interpuesto por las partes procesales,
dispone: "Artícr¡.lo 5.- Los legitimados activos pod¡án presentai la peüción de ¡ecusaoón

(EI
¡esaltado no pertenece al texto origlnal)

Es decír qug de acue¡do con la norma invocada. constituye u¡ reqursito -sine quanon-, el
que una causa se encuenke adrnitida a trámite por parte del luez correspondiente, para que
proceda la p¡esentación de un incidente de ¡ecusación; hecho que e¡ el p¡esente caso, no ha
ocurrido, puesto que, como consta del expediente, a través del Auto de Archivo expedido el
?3 de ma,vo de 2019. a las 121122, este Juez Sustanciado¡ de mánera ürestricta ha aFlicado las
normas legales que rigen para esta clase de procesos; en específico, el artioJlo 13 del
Reglamento de T¡á¡nites Contencioso Electo¡ales, que establece los requisitos o
formaüdades que los iecuEentes deben cumplt a efectos de que un ¡ecurso o ¡ecl,amación
puedan se¡ admitidos a hámite; para el efecto, [a disposición citada, establece previamente

6
,r.r${r<-io. l:1.,<!-tl.q! f1_t-,Li lct <7 e.r"r.iq,L re d tr:t

.....: ,.t..; '
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que el recurrmte complete y aclare su recu¡so )', en caso de no hacerlo dertho el plazo de urt
dia se o¡dmará su archivo, como lo dispone el inciso final del citado a¡tículo 13 de]
Reglametto de Tránites Contencioso Electorales.

lá disposición de a¡chivo expedida mediante auto de 23 de mayo de 2019, a Ias 12It22, de

mariera cla¡a e inequivoc4 establece que e[ ¡eor¡ente no acla¡a el recurso inte¡puesto; por
tanúo. al realizar Ia transcripción del escríto del ¡ecu¡so asi como del de aclaracióL el

iuzgador se limita a examinar el cumplimiento de las formalidades contenidas en el articulo
13 ibídem, sin llegar a analizar el fondo de la causa; por Io que, en mi caüdad de Juez de
SustanciacióI! no he emitido critefio ni opinión respecto del recu¡so interpuesto por el señor

Julio Cesar Loayza Rome¡o, así como tampoco lo hice en la causa 23G2019-TCE;
manteniendo siempre la imparcialidad v letitimidad en mi accionar.

Con lo expuesto, solicito al Pleno del Tribr¡nal Contencioso Electoral, se sirva ¡echaza¡ el
incidente de recusación formulado e¡ mi cont¡a por el señor Julio César Loavza Rome¡o,
por carecer de fundamento jurídico y por corLsecumcia ser improcedente

PRUEBA DE DESCARGO:

Que se reproduzca y se t€riga como prueba de mi parte, el Auto de A¡chivo o<pedido el ?3
de mayo de 2O9, a las 12h22, deltbo de la causa No. 224-N19TCE-"

A foia 662 del expediente consta el escrito de 29 de mayo de 2019, por el cual el doctor
JoaquÍn Viteri Llanga, indica:

"Todo vez que del sorteo realizado el día domingo 26 de mayo del 2019, ha ¡ecaído
en su Despacho la comf€tencia y el conocimiento de la ¡ecusación en rni contra, y
dentro el término legal presenté la contestación correspondiente, solicito a su
Autoüdad se tenga en cuenta dufarte Ia tramitación de la presente causa y al

momento de ¡esolve¡ la siguiente aclaracióry en rErzón de que el escrito de
contestación por un lapsus calami consta dentro del numeral 2 en el acápite
"CONTESTACIÓN AL INCIDENTE DE RECUSACIÓN PRESENIADO POR EL
SEÑOR LINDÓN ANTOMO CABRERA CABRERA:,, cuando Io corlecto e5:

"CONTESTACIÓN AL INCIDENTE DE RECUSACIÓN PRESENTADO POR EL
SENOR JULIO CESAR LOAYZA ROMERO", como consta del escrito que contiene
el incidente de recusación presentado ante este organismo el 23 de mayo de 2019 a

las 19h72."

De lo prescrito el doctor Joaquín Viteri Llangu Jrez recusado, solicita como prueba de
descargo: "Qtte se reproduzca y se tanga conrc prueba de mi parle, el Aulo de Archizto exP¿dido el

23 de mayo fu 201,9, n lqs 1,2h22, dentro de la causn No. 22420L9-TCE."; el Reglamento de
Sustanciación de Recusaciones presentadas ante el Tribu¡al Contencioso Electoral en el

pá¡rafo cuarto del artículo 5, dispone "Dentro del plazo de 3 días contados a partir de la
noti.ficadón cl ltnz recusado dará contestación u presentará las pruebas documentales dt
descargo.(...)" ( lo subrayado no pertenece al texto original); al no adjuntar prueba en su

escrito de contestación a la recusación propuesta, el doctor foaquín Viteri Llanga, Jue-z
recusado, este Tribunal no da paso a la solicitud de reproducción del Auto de Archivo de
23 de mayo de 2079, a las 12h22, dentro de la causa No. 224-20^19-TCE, en razón de la falta
de cumplimiento de la nomu prescrita.

El Pleno del Tribunal Contmcioso Electoral, de 1o revisado en autoÉ, colige que el pedido
de Recusación contra el doctor foaquin Viteri Llanga, Juez sustanciado¡ de la causa
principal No. 224.2019TCE, presentado por el s€ñor Julio César Loayza Romero, Secretario
Nacional del Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 4, no procede para su anáLlisis de fondo,

,tt.-t t< t1, <ttt.' tl.ttr.tttt t--.) (r.'tr¡rr. ¡.¡. ,¿/
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va que el Reglamento de Sustanciación de Recusaciones presentadas ante el Tribunal
Contencioso Electoral en su articulo 5, dispone:

A¡t. 5.- I-os legrti¡rados activos podrán presentar la pebción de ¡ecusación dent¡o del plazo
de cuarenta y o(ho hqras de admitido a trá-Erite la caüsa principal. (lo subrayado no
pertenece al texto origi al)

La claridad de la norma prescrita, conhaüene con lo requerido por el Recu rrente a havés
de su patrocinador, esto es, recusar al doctor Joaquin Viteri Llanga, luez sustanciador en la
causa No. 224-7019-TCE, va que la Recusación procede una vez ADMITIDA A TRAMITE l¿
causa principal el pedido de Recusación fue propuesto el 23 de mayo de 2019, a las 19h12,
sin que se pueda verificar la existencia de una providencia de admisión de la causa
principal No. 224-201}TCE.

Es importar te indicar que la existencia de normas claras y bien aplicadas tanto por los
actores de un proceso como Ios administradores de iusticia electoral, harán que se refleje el
respeto al Derecho mismo, el abuso o la omisión de la ley jamás conllevarán a una
verdade¡a justicia. misma que buscan aquellos que se sienten vr¡lnerados en sus derechos-
El Pleno del Tribunal Contencioso ya se ha manifestado en ¡elación a lo prescito, esto es en
la causa No. 049-2019-TCE, indicando:

"El Tribun¿l Coñtenrioso Electoral ga¡a¡tiza a los ciudadanos, el respeto a los derechos que
les asisteñ a las paÉes denko de cada proceso. eie¡ciendo las atribuciones ) facultades que la
Co¡stitución l, la ley les atribuven, por lo que sus Jueces Íinicamente podrán dejar de ejercer
§us at¡ibuciones por causales que se encuenken específicamente determinadas, caso
contrario se denegaria la oportuna tramitación cle las causas que les correspondan resolver.

Esto pe¡¡¡¡1p el desarrollo de un procedimiento que proForcione un resultado justo,
equitativo e imparcial, con el fin de lograr la plena satisfacción de los i¡tereses individuales
de las partes, brindando de esta manera confianza a los inten inientes en un proceso en la
administración de iusticia."

Sin que sea necesario hacer más consideraciones, en ejercicio de sus atribuciones legales y
reglamentarias, el Pleno del Tribunal Contencioso ElectoraJ, resuelve:

PRIMERO.- RECIIAZAR por improcedente la petición de recusación propuesta por el
señor Julio César Loayza Romero, Secreta¡io Nacional del Movimiento Ecuatoriano Unido,
Lista 4, en contra del doctor Joaquin Viteri Llanga, Juez Presidente del Tribunal
Contencioso Electoral (E) .

SEGUNDO.- Devolver el expediente de la causa Nro. 22¡I-2019-TCE, a través de la
Secretaría General, al doctor Joaquin Viteri Llanga, luez Presidente del Tribunal
Contencioso Electo¡al (E) para que continúe con la sustanciación de Ia causa ptincipal, en
aplicación de lo que establece el inciso quinto del a¡tículo 5 del Reglamento de
Sustanciación de Recusaciones presentadas ante el Tribunal Contencioso Electoral.

TERCERO.- Incorpórese aI expediente el original de esta resolucidn.

CUARTO.- NoüfÍquese:

a) Al señor ]ulio César Loayza Romero, Secretario Nacional del Moümiento Ecuatoriano
Unido, Lista 4 v a su patrocinador doctor Guillermo Gonzílez, en los cor¡eos electrónicos:
sclegai.rl¡og¡ldasrl¡hr¡tmaiJ-rom; y Suill¡-:rmogonza Ir,zfJ3t¿r ahr\r.col']'l .

8
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b) AI doctor Joaquln Viteri Llanga, Juez Presidente del Tribunal Contencioso Electoral en el
correo eleckónico ioaquin.vitr-r-iag)tcc.gob,L'[ y en su despacho ubicado en el inmueble
donde funciona el Tribunal Contencioso Electoral, según lo solicita en su escrito de
respuesta a la recusación propuesta en su contra,

c) Al Consejo Nacional Electoral, en la casilla contencioso electoral No.003, en la forma
preüsta en el a¡ticulo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones PolÍticas de la
República del Ecuador, Código de la Democracia y en las di¡ecciones electrónicas:
francisco) epez-r.G)r¡e.grrb.ec y d!¡4I!"o"tpfl!"lsg],§"r"1,§,.qp[],-c"_..

d) A la Junta Provincial Electoral de Los Ríos, a havés de su Presidente, abogado Danilo
Züi¡a Ruales, en los correos
ed ltin mal aca tlr sls)cn c.. gob.ec .

electrónicos d an ilozru ita@orl-.Bob.ec y

QUINTO.- Achie el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral.

SEXTO.- Publíquese la presente resolución en la ca¡telera vütual-página web del T¡ibunal
Contencioso Electoral t1'u. r'\'.tL:e.gob.(\..

NOTIFÍQUESE Y CIIMPLASE.-" F.) Dra. Patricia Guaicha Rivera, JUEZA; Dr. Ánget
Torres Maldonado, fUEZ; Dr. Femando Muñoz Benitez, IUEZ; Mgr. Guillermo Ortega

,trsr,( r.¡ <ltt.' tt<rt <rtt¡ t.'.t <1.'ttt.'r t trt t.¿
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